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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
18920 LEY 30/2003, de 13 de octubre, sobre medi-

das para incorporar la valoración del impacto
de género en las disposiciones normativas
que elabore el Gobierno.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer que
tuvo lugar en Pekín (Beijing) en 1995 renovó el com-
promiso de la comunidad internacional para lograr la
igualdad entre los géneros, así como el desarrollo y la
paz para todas las mujeres. En la misma se invitó a los
gobiernos y a los demás agentes a «integrar la pers-
pectiva de género en todas las políticas y los programas
para analizar sus consecuencias para las mujeres y los
hombres respectivamente, antes de tomar decisiones».

Los gobiernos, el sistema de las Naciones Unidas y
la sociedad civil han ido realizando considerables esfuer-
zos a fin de lograr la equidad entre los géneros en todos
los ámbitos. No obstante, el proceso ha sido lento y
errático, las preocupaciones de la mujer aún tienen una
prioridad secundaria en algunas partes del mundo.

Por ello, del 5 al 9 de junio de 2000, se llevó a
cabo un período extraordinario de sesiones de la Asam-
blea General a fin de hacer una evaluación quinquenal,
conocida como Beijing+5, cuyo tema fue «La mujer en
el año 2000: igualdad entre los géneros, desarrollo y
paz en el siglo XXI», y durante la misma se analizaron
los mecanismos para incrementar la responsabilidad de
los gobiernos en el cumplimiento del mandato que figura
en la Plataforma de Acción, reiterando la necesidad de
aplicar de manera completa y rápida dicha Plataforma.

En el ámbito de la Unión Europea, con la entrada
en vigor el día 1 de mayo de 1999 del Tratado de Ams-
terdam, se inició una nueva etapa en el proceso de cons-
trucción europea y especialmente en materia de igualdad
de oportunidades entre hombres y mujeres. En este con-
texto la promoción de la igualdad entre hombres y muje-
res en todas las políticas y la eliminación de las desi-
gualdades constituye una de las prioridades a tener en
cuenta en el diseño de las políticas de la Unión Europea.

Posteriormente, la proclamación solemne por el Par-
lamento, el Consejo y la Comisión de la Carta de los
Derechos Fundamentales de la Unión Europea, con oca-
sión de la Cumbre Europea que tuvo lugar en Niza, supu-
so un avance más en la consecución de la igualdad res-
pecto al Tratado de Amsterdam.

En el seno de la Unión Europea y como complemento
a los objetivos de la acción comunitaria prevista para
la promoción de la igualdad entre mujeres y hombres,
se aprobó la Decisión del Consejo de 20 de diciembre
de 2000, por la que se establece un programa de acción
comunitaria sobre la estrategia a seguir en materia de
igualdad entre hombres y mujeres (2001-2005), des-
tacando que en la misma se articula la evaluación del
impacto en función del sexo en distintos ámbitos de
intervención de la estrategia marco comunitaria (vida
económica, social, vida civil, roles, etc.), como una de
las acciones a emprender para el logro de los objetivos
mencionados en el referido programa.

Por otro lado, la Comisión de la Unión Europea ante
la constatación de que decisiones políticas que, en prin-
cipio, parecen no sexistas, pueden tener un diferente
impacto en las mujeres y en los hombres, a pesar de
que dicha consecuencia ni estuviera prevista ni se desea-
ra, aprobó una comunicación sobre la transversalidad
«mainstreaming» como un primer paso hacia la reali-
zación del compromiso de la Unión Europea de integrar
la perspectiva de género en el conjunto de las políticas
comunitarias y elaboró una «Guía para la Evaluación del
Impacto en Función del Género» diseñada para proyec-
tarse en el seno de la Comisión con objeto de evitar
consecuencias negativas no intencionales que favorez-
can situaciones de discriminación y para mejorar la cali-
dad y la eficacia de las políticas comunitarias.

Artículo primero. Modificación del artículo 22.2 de la
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

Se modifica el apartado 2 del artículo 22 de la Ley
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, que que-
dará redactado de la siguiente forma:

«2. El procedimiento de elaboración de proyec-
tos de ley a que se refiere el apartado anterior,
se iniciará en el ministerio o ministerios compe-
tentes mediante la elaboración del correspondiente
anteproyecto, que irá acompañado por la memoria,
los estudios o informes sobre la necesidad y opor-
tunidad del mismo, un informe sobre el impacto
por razón de género de las medidas que se esta-
blecen en el mismo, así como por una memoria
económica que contenga la estimación del coste
a que dará lugar.

En todo caso, los anteproyectos de ley habrán
de ser informados por la Secretaría General Téc-
nica.»

Artículo segundo. Modificación del artículo 24.1.b) de
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

Se añade un segundo párrafo en el apartado 1.b)
del artículo 24 de la Ley 50/1997, del Gobierno, con
la siguiente redacción:

«En todo caso, los reglamentos deberán ir acom-
pañados de un informe sobre el impacto por razón
de género de las medidas que se establecen en
el mismo.»
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Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en esta ley.

Disposición final única.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta ley.
Madrid, 13 de octubre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

18921 ACUERDO sobre transporte aéreo entre el Rei-
no de España y Nueva Zelanda, hecho en
Madrid el 6 de mayo de 2002.

ACUERDO SOBRE TRANSPORTE AÉREO ENTRE EL
REINO DE ESPAÑA Y NUEVA ZELANDA

El Gobierno del Reino de España y el Gobierno de
Nueva Zelanda, denominados en adelante Partes Con-
tratantes;

Deseando promover un sistema de transporte aéreo
internacional que ofrezca oportunidades justas y equi-
tativas a las empresas respectivas para el ejercicio de
su actividad y que permita a las mismas competir con-
forme con las normas y reglamentos de cada Parte
Contratante;

Deseando favorecer el desarrollo del transporte aéreo
internacional;

Deseando garantizar el máximo grado de seguridad
en el transporte aéreo internacional y reafirmar su gran
preocupación en relación con actos o amenazas en con-
tra de la seguridad de las aeronaves que afecten a la
seguridad de las personas o de la propiedad; y

Siendo Partes del Convenio sobre Aviación Civil Inter-
nacional, abierto a la firma en Chicago el 7 de diciembre
de 1944;

Han convenido lo siguiente:

Artículo I. Definiciones.

A los efectos de interpretación y aplicación del pre-
sente Acuerdo Aéreo, y a menos que en su texto se
especifique de otro modo:

a) el término Convenio significa el Convenio sobre
Aviación Civil Internacional, abierto a la firma en Chicago
el 7 de diciembre de 1944, e incluye cualquier Anexo
adoptado en virtud del Artículo 90 de dicho Convenio,
cualquier modificación de los Anexos o del Convenio
en virtud de los Artículos 90 y 94 del mismo, siempre
que dichos Anexos y modificaciones hayan sido apro-
bados o ratificados por ambas Partes Contratantes;

b) el término Autoridades Aeronáuticas significa por
lo que se refiere a España, el Ministerio de Fomento

(Dirección General de Aviación Civil), y por lo que se
refiere a Nueva Zelanda, el Ministro responsable de Avia-
ción Civil o, en ambos casos, las instituciones o personas
legalmente autorizadas para asumir las funciones rela-
cionadas con este Acuerdo que ejerzan las aludidas
Autoridades;

c) el término empresa aérea designada, se refiere
a cualquier empresa de transporte aéreo que cada una
de las Partes Contratantes designe para explotar los
servicios convenidos en las rutas especificadas en el
Anexo al presente Acuerdo, según lo establecido en el
Artículo III del mismo;

d) los términos servicio aéreo internacional y escala
para fines no comerciales tienen el mismo significado
que les dan los Artículos 2 y 96 del Convenio;

e) el término Acuerdo significa este Acuerdo Aéreo,
su Anexo y cualquier enmienda a los mismos;

f) el término rutas especificadas significa las rutas
establecidas o a establecer en el Anexo al presente
Acuerdo;

g) el término servicios convenidos significa los
servicios aéreos internacionales que, con arreglo a las
disposiciones del presente Acuerdo, pueden establecer-
se en las rutas especificadas;

h) el término tarifa significa los precios que se fijan
para el transporte de pasajeros, equipajes o mercancías
(excepto el correo), incluido cualquier otro beneficio adi-
cional significativo concedido u ofrecido conjuntamente
con este transporte y las correspondientes transacciones
para el transporte de mercancías. También incluye las
condiciones que regulan la aplicación del precio del
transporte y el pago de las comisiones que correspondan;

i) el término capacidad significa, en relación con una
aeronave, la disponibilidad en asientos y/o carga de esa
aeronave y en relación con los servicios convenidos sig-
nifica la capacidad de la aeronave o aeronaves utilizadas
en tales servicios, multiplicada por el número de fre-
cuencias operadas por tales aeronaves durante cada
temporada en una ruta o sección de ruta;

j) el término territorio tiene el mismo significado que
el que le da el Artículo 2 del Convenio, si bien, en el
caso de Nueva Zelanda el término territorio excluye
Tokelau;

k) el término Certificado de Operador Aéreo significa
el documento expedido por las Autoridades competentes
de cada Parte Contratante a sus propias empresas
aéreas, que demuestra que la empresa aérea en cuestión
posee la capacidad profesional e infraestructura adecua-
da para garantizar la operación segura de las aeronaves
en relación con las actividades aeronáuticas especifica-
das en dicho certificado.

Artículo II. Derechos operativos.

1. Cada Parte Contratante concederá a la otra Parte
Contratante los derechos especificados en el presente
Acuerdo, con el fin de establecer los servicios aéreos
internacionales regulares en las rutas especificadas en
el Anexo al mismo.

2. Las empresas aéreas que hayan sido designadas
por cualquiera de las Partes Contratantes gozarán, mien-
tras operen un servicio convenido en una ruta especi-
ficada, de los siguientes derechos:

a) sobrevolar sin aterrizar el territorio de la otra Parte
Contratante;

b) hacer escalas en dicho territorio para fines no
comerciales;

c) hacer escalas en dicho territorio en los puntos
especificados en el Cuadro de Rutas del Anexo al pre-
sente Acuerdo, con el propósito de embarcar o desem-
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Guipúzcoa.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 – 1

Vizcaya.
1 – 1
2 – 1 Servido por Magistrado.
3 – 1
4 1 –
5 – 1
6 – 1 Servido por Magistrado.

La Rioja

La Rioja.
1 – 1
2 – 1
3 – 1

Ciudad de Ceuta

Ceuta.
12 – 1 Servido por Magistrado.

Ciudad de Melilla

Melilla. 8 – 1 Servido por Magistrado.

    Total nacional ......................... 14 421»

 

Provincia Partido judicial 
número Exclusivos Compatibles Categoría del titular

 21761 LEY ORGÁNICA 2/2004, de 28 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente Ley pretende dar respuesta a la preocupa-
ción expuesta por la práctica totalidad de los Grupos par-
lamentarios, en la proposición no de Ley aprobada el 21 
de septiembre pasado por el Congreso de los Diputados, 
en la que se insta al Gobierno, entre otras cuestiones, a la 
adopción de las medidas precisas que refuercen la inde-
pendencia del Poder Judicial.

A tal fin, y sin perjuicio de otras reformas posteriores 
de mayor calado que puedan realizarse, se aborda la 
regulación de tres aspectos puntuales que coinciden en
la necesidad de una reforma legal urgente. De un lado, se 
modifica el sistema de mayorías para la adopción de 
determinados acuerdos por el Pleno del Consejo General 

del Poder Judicial y, de otro, se fortalece la figura de 
Magistrado suplente del Tribunal Supremo y del Jefe del 
Servicio de Inspección del Consejo General del Poder 
Judicial.

La garantía tradicional de la independencia de los Jue-
ces y Magistrados integrantes del Poder Judicial (artícu-
lo 117.1 CE) se proyecta en la actuación del Poder Judicial 
–según el Pacto de Estado para la Reforma de la Justicia, 
suscrito el 28 de mayo de 2001– como un «poder indepen-
diente, unitario e integrado, con una estructura verte-
brada, regida por una coherencia institucional que le per-
mita desarrollar más eficazmente sus funciones 
constitucionales». Esta clásica exigencia de la indepen-
dencia es predicable frente a todos –otros poderes del 
Estado, los demás órganos judiciales o el encargado de 
velar por la misma: el Consejo General del Poder Judi-
cial– y constituye, junto a la mejora de la calidad de la 
justicia, uno de los pilares sobre los que se inspira esta 
reforma.

Acorde con lo anterior, la presente reforma pretende 
potenciar al Tribunal Supremo, como órgano jurisdiccio-
nal superior en todos los órdenes, y a las Presidencias de 
los Tribunales Superiores como los órganos judiciales
en los que culmina la organización judicial de la Comuni-
dad Autónoma, velando por el prestigio de las institucio-
nes y la cualificación de sus miembros.

En este sentido se pretende fortalecer el mérito y la 
capacidad como las razones esenciales del nombramiento 
y acceso al Tribunal Supremo y a las Presidencias de los 
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Tribunales Superiores de Justicia, evitando la aplicación 
de un sistema de mayorías que no contribuye a crear una 
justicia de calidad, pues perjudica su imagen, puede 
enturbiar la independencia y comprometer el diseño 
constitucional sobre la posición del Tribunal Supremo.

Precisamente esta posición del Tribunal Supremo se 
vería dignificada si al nombramiento de sus Magistrados 
se aplicara la fórmula del consenso, como medio idóneo 
para la adopción de acuerdos por el Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial, que es un órgano integrado en 
virtud del principio de pluralidad. A tal fin, el incremento 
de la mayoría necesaria del Pleno para realizar la pro-
puesta de nombramiento de Presidentes de Sala y Magis-
trados del Tribunal Supremo, por un lado, y Presidentes 
de Tribunales Superiores de Justicia, por otro, equiparán-
dose a la que resulta exigible para nombrar a los Magis-
trados del Tribunal Constitucional, pretende fomentar la 
adopción de acuerdos por una amplia mayoría superior 
incluso a la legalmente exigida, estimulando así una ten-
dencia hacia la unanimidad. En este sentido, el incre-
mento de la mayoría a tres quintos –computada sobre la 
totalidad de los veintiún miembros que componen el 
Pleno al margen de coyunturales o definitivas ausencias o 
ceses– evitará la tentación, ahora y en el futuro, de decidir 
tan importantes nombramientos conforme al criterio de 
una mayoría estable concreta pero institucionalmente 
insuficiente, sustituyendo esta práctica por el diálogo y el 
consenso permanente.

Por otro lado, los Magistrados del Tribunal Supremo 
no perderán dicha condición cuando desempeñen, en su 
caso, la Jefatura del Servicio de Inspección del Consejo 
General del Poder Judicial. Además, cuando el puesto sea 
desempeñado por un Magistrado tendrá, mientras 
desempeñe el cargo de Jefe del Servicio de Inspección, la 
consideración de Magistrado del Tribunal Supremo. De 
este modo las labores de inspección se verían fortalecidas 
bajo la dirección y autoridad de un Magistrado del Alto 
Tribunal, o de un Magistrado que ostentará temporal-
mente la expresada consideración.

Por último, los Magistrados del Tribunal Supremo 
jubilados, que así lo manifiesten, seguirán ejerciendo fun-
ciones jurisdiccionales como magistrados eméritos, apro-
vechándose, de esta manera, su dilatada experiencia en el 
ejercicio de funciones jurisdiccionales.

Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.

Se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, en los siguientes términos:

Uno. El artículo 127 quedará redactado del modo 
siguiente:

«Será de la competencia del Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial:

1. La propuesta de nombramiento por mayoría 
de tres quintos de sus miembros de:

a) El Presidente del Tribunal Supremo y del 
Consejo General del Poder Judicial y el Vicepresi-
dente de este último.

b) Los miembros del Tribunal Constitucional 
cuya designación le corresponde.

c) Los Presidentes de Sala y Magistrados del 
Tribunal Supremo, así como los Presidentes de los 
Tribunales Superiores de Justicia de las Comunida-
des Autónomas.

d)  El Magistrado de la Sala Segunda de lo 
Penal o Tercera de lo Contencioso-Administrativo, 
del Tribunal Supremo, competente para conocer de 
la autorización de las actividades del Centro Nacio-
nal de Inteligencia que afecten a los derechos funda-

mentales reconocidos en el artículo 18.2 y 3 de la 
Constitución, así como la del Magistrado de dichas 
Salas del Tribunal Supremo que lo sustituya en caso 
de vacancia, ausencia o imposibilidad.

Para el cómputo de la mayoría cualificada exi-
gida en este apartado se tomará siempre como base 
la totalidad de los veintiún miembros integrantes 
del Consejo General del Poder Judicial, conforme a 
lo previsto en el artículo 111 de esta Ley.

Para efectuar dichas propuestas de nombra-
miento previstas en este apartado, el Pleno del Con-
sejo General del Poder Judicial velará, en todo caso, 
por el cumplimiento de los principios de mérito y 
capacidad.

2. La propuesta de nombramiento de los 
demás cargos de designación discrecional.

3. Evacuar la audiencia prevista en el artícu-
lo 124.4 de la Constitución sobre nombramiento del 
Fiscal General del Estado.

4. Resolver los recursos de alzada interpuestos 
contra los acuerdos de la Comisión Permanente, de 
la Comisión Disciplinaria y de las Salas de Gobierno 
de los Tribunales Superiores de Justicia y de los 
órganos de gobierno de los Tribunales y Juzgados.

5. Resolver los expedientes de rehabilitación 
instruidos por la Comisión Disciplinaria.

6. Evacuar los informes previstos en la Ley y 
ejercer la potestad reglamentaria atribuida por la 
Ley al Consejo General del Poder Judicial.

7. Acordar, en los casos legalmente estableci-
dos, la separación y jubilación de los Jueces y 
Magistrados en los supuestos no previstos en el 
artículo 131.3.

8. Elegir y nombrar los Vocales componentes 
de las Comisiones y Delegaciones.

9. Aprobar la memoria anual que con motivo 
de la apertura del año judicial leerá su Presidente 
sobre el estado de la Administración de Justicia.

10. Elaborar el Presupuesto del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial, que se integrará en los Gene-
rales del Estado, en una sección independiente.

11. Dirigir la ejecución del presupuesto del Con-
sejo y controlar su cumplimiento.

12. Cualesquiera otras funciones que corres-
pondan al Consejo General del Poder Judicial y no 
se hallen expresamente atribuidas a otros órganos 
del mismo.»

Dos. Se añade un número 5 al artículo 200, con el 
siguiente contenido:

«5. Los Magistrados del Tribunal Supremo, una 
vez jubilados, serán designados Magistrados eméri-
tos en el Tribunal Supremo cuando así lo soliciten, 
siempre que reúnan los requisitos legalmente esta-
blecidos y de acuerdo con las necesidades de 
refuerzo en la Sala correspondiente.»

Tres. El apartado 3 del artículo 335 tendrá la siguiente 
redacción:

«3. La plaza de Jefe del Servicio de Inspección 
del Consejo General del Poder Judicial se proveerá 
por un Magistrado del Tribunal Supremo con una 
antigüedad en la categoría de dos años o por un 
Magistrado con diez años de servicios en la categoría. 
En este último caso, mientras desempeñe el cargo, 
tendrá la consideración de Magistrado del Tribunal 
Supremo.»

Cuatro. Se añaden sendos apartados 4 y 5 al artícu-
lo 348 bis, con la siguiente redacción:

«4. Fiscal General del Estado.
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  5. Jefe del Servicio de Inspección del Consejo 
General del Poder Judicial.»

Cinco. Se añade una nueva letra e) al artículo 352, con la 
siguiente redacción:

«e) Jefe del Servicio de Inspección del Consejo 
General del Poder Judicial.»

Disposición adicional única. Modificación de la Ley 50/1981, 
de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal.

Se añade una nueva disposición adicional tercera a la 
Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el 
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional tercera. Fiscales eméritos 
del Tribunal Supremo.
Los Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, una 

vez jubilados y a propuesta del Fiscal General del 
Estado, oído el Consejo Fiscal, serán designados 
anualmente por el Gobierno Fiscales de Sala eméri-
tos en el Tribunal Supremo, cuando así lo soliciten, 
siempre que reúnan los requisitos exigidos en la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
para los Magistrados eméritos en el Tribunal 
Supremo y de acuerdo con las necesidades de 
refuerzo en la Fiscalía del Tribunal Supremo.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

1. La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

2. Lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 127 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, será 
también de aplicación a las propuestas de nombramiento 
para las vacantes que, anunciadas con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Ley, no hayan sido acor-
dadas.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley orgánica.

Madrid, 28 de diciembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

 21762 LEY ORGÁNICA 3/2004, de 28 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 3/1980, 
de 22 de abril, del Consejo de Estado.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El Consejo de Estado, al que se refiere el artículo 107 
de la Constitución Española como supremo órgano con-

sultivo del Gobierno, ha tenido un papel determinante en 
la garantía de la calidad, la técnica y el rigor de la actua-
ción del Ejecutivo, llevando a cabo una labor capital en la 
defensa del Estado de Derecho.

Con el desempeño de sus cometidos, fundamental-
mente a través de dictámenes, el Consejo de Estado ha 
sabido garantizar la calidad jurídica de las disposiciones y 
actuaciones de la Administración pública, sin que el fluc-
tuante dinamismo del derecho público contemporáneo ni 
la complejidad competencial derivada del modelo consti-
tucional de distribución territorial del poder ni, en fin, la 
renovación de instituciones jurídico-públicas clásicas 
hayan sido obstáculo para un eficaz ejercicio de sus 
tareas.

II

Con el ánimo de enriquecer y potenciar tan relevante 
función consultiva se ha estimado conveniente incorporar 
al Consejo de Estado a los ex Presidentes del Gobierno. El 
caudal de experiencia política y el conocimiento directo 
de la realidad del Estado atesorados por quienes han asu-
mido, desde el compromiso democrático, la más alta 
dirección de la acción del Estado constituyen un valiosí-
simo patrimonio que acrecentará el análisis atento y la 
reflexión prudente de la institución, lo que redundará sin 
duda en beneficio de la Administración y de los ciudada-
nos a los que esta sirve.

Para la incorporación de los ex Presidentes del Gobierno 
al Consejo de Estado se crea la categoría del Consejero nato 
con carácter vitalicio, por ser esta la que mejor se adecua a 
las funciones y cometidos que han de desempeñar, todo 
ello sin perjuicio de que en el futuro desarrollo reglamen-
tario se determine más precisamente su estatuto jurídico 
personal.

III

Por otra parte, es necesario tener presente que la fun-
ción consultiva no se constriñe de modo exclusivo y 
excluyente a la traducida en dictámenes. También en ella 
caben con naturalidad, al modo de la que cumplen institu-
ciones homólogas en otros países, la realización de labo-
res de estudio e informe y de elaboración de textos que 
puedan servir como base para proyectos legislativos. En 
consecuencia, y con el mismo propósito de fortaleci-
miento de la institución, se ha considerado pertinente 
crear una Comisión de Estudios en el seno del Consejo de 
Estado y establecer fórmulas que permitan al Consejo de 
Estado contar con la colaboración del Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales y de otros organismos autó-
nomos y órganos administrativos para la realización de 
tareas concretas.

A su vez, la ley orgánica lleva a cabo una revisión de 
las competencias de la institución con objeto de adap-
tarlas al actual marco legal, sin que ello suponga una 
modificación sustantiva de las funciones que ha venido 
ejerciendo. En primer lugar, se añade la competencia del 
Pleno del Consejo de Estado para emitir dictamen con 
carácter preceptivo respecto de los anteproyectos de 
reforma constitucional, cuando la propuesta no haya sido 
elaborada por el propio Consejo. En segundo lugar, se 
incorpora al texto de la ley orgánica la competencia para 
dictaminar en materias relativas a la ejecución del dere-
cho comunitario europeo, que hasta el momento encon-
traba su base legal en la  disposición adicional primera de 
la Ley 8/1994, de 19 de mayo, por la que se regula la Comi-
sión Mixta para la Unión Europea, y también se deja cons-
tancia de las competencias del Consejo de Estado tras la 
creación de los consejos consultivos autonómicos. Asi-
mismo, se lleva a cabo una delimitación de la competen-
cia de la institución para dictaminar sobre las reclamacio-
nes formuladas ante la Administración General del Estado 
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 11864 LEY 15/2005, de 8 de julio, por la que se modi-
fican el Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento 
Civil en materia de separación y divorcio.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA 

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución de 1978 contiene en su artículo 32 un 
mandato al legislador para que regule los derechos y 
deberes de los cónyuges con plena igualdad jurídica, así 
como las causas de separación y disolución del matrimo-
nio y sus efectos.

La Ley 30/1981, de 7 de julio, modificó la regulación 
del matrimonio en el Código Civil, así como el proce-
dimiento seguido en las causas de nulidad, separación y 
divorcio, de conformidad con los entonces nuevos princi-
pios. Ello suponía promover y proteger la dignidad de los 
cónyuges y sus derechos, y procurar que mediante el 
matrimonio se favoreciera el libre desarrollo de la perso-
nalidad de ambos.

A tal fin, la ley habría de tener en consideración que, 
sistemáticamente, el derecho a contraer matrimonio se 
configuraba como un derecho constitucional, cuyo ejerci-
cio no podía afectar,  ni desde luego, menoscabar la posi-
ción jurídica de ninguno de los esposos en el matrimonio, 
y que, por último, daba lugar a una relación jurídica diso-
luble, por las causas que la ley dispusiera.

La determinación de tales causas y, en concreto, la 
admisión del divorcio como causa de disolución del 
matrimonio constituyó el núcleo de la elaboración de la 
ley, en la que, tras un complejo y tenso proceso, aún 
podían advertirse rasgos del antiguo modelo de la sepa-
ración-sanción.

El divorcio se concebía como último recurso al que 
podían acogerse los cónyuges y sólo cuando era evidente 
que, tras un dilatado período de separación, su reconcilia-
ción ya no era factible. Por ello, se exigía la demostración 
del cese efectivo de la convivencia conyugal, o de la viola-
ción grave o reiterada de los deberes conyugales, una 
suerte de pulso impropio tendido por la ley a los esposos, 
obligados bien a perseverar públicamente en su desunión, 
bien a renunciar a tal expresión reconciliándose. En ningún 
caso, el matrimonio podía disolverse como consecuencia 
de un acuerdo en tal sentido de los consortes.

Estas disposiciones han estado en vigor durante casi 
un cuarto de siglo, tiempo durante el que se han puesto 
de manifiesto de modo suficiente tanto sus carencias 
como las disfunciones por ellas provocadas. Sirvan sólo a 
modo de ejemplo los casos de procesos de separación o 
de divorcio que, antes que resolver la situación de crisis 
matrimonial, han terminado agravándola o en los que su 
duración ha llegado a ser superior a la de la propia convi-
vencia conyugal.

El evidente cambio en el modo de concebir las relacio-
nes de pareja en nuestra sociedad ha privado paulatina-
mente a estas normas de sus condicionantes originales.

Los tribunales de justicia, sensibles a esta evolución, 
han aplicado en muchos casos la ley y han evitado, de un 
lado, la incoveniencia de perpetuar el conflicto entre los 
cónyuges, cuando en el curso del proceso se hacía 
patente tanto la quiebra de la convivencia como la volun-
tad de ambos de no continuar su matrimonio, y de otro, la 
inutilidad de sacrificar la voluntad de los individuos 
demorando la disolución de la relación jurídica por razo-
nes inaprensibles a las personas por ella vinculadas.

La reforma que se acomete pretende que la libertad, 
como valor superior de nuestro ordenamiento jurídico, 
tenga su más adecuado reflejo en el matrimonio. El reco-
nocimiento por la Constitución de esta institución jurídica 
posee una innegable trascendencia, en tanto que contri-
buye al orden político y la paz social, y es cauce a través del 
cual los ciudadanos pueden desarrollar su personalidad.

En coherencia con esta razón, el artículo 32 de la Cons-
titución configura el derecho a contraer matrimonio según 
los valores y principios constitucionales. De acuerdo con 
ellos, esta ley persigue ampliar el ámbito de libertad de los 
cónyuges en lo relativo al ejercicio de la facultad de solici-
tar la disolución de la relación matrimonial.

Con este propósito, se estima que el respeto al libre 
desarrollo de la personalidad, garantizado por el artícu-
lo 10.1 de la Constitución, justifica reconocer mayor tras-
cendencia a la voluntad de la persona cuando ya no desea 
seguir vinculado con su cónyuge. Así, el ejercicio de su 
derecho a no continuar casado no puede hacerse depen-
der de la demostración de la concurrencia de causa 
alguna, pues la causa determinante no es más que el fin 
de esa voluntad expresada en su solicitud, ni, desde luego, 
de una previa e ineludible situación de separación.

En este último sentido, se pretende evitar la situación 
actual que, en muchos casos, conlleva un doble proce-
dimiento, para lo cual se admite la disolución del matrimo-
nio por divorcio sin necesidad de la previa separación de 
hecho o judicial, con un importante ahorro de coste a las 
partes, tanto económico como, sobre todo, personales.

No obstante, y de conformidad con el artículo 32 de la 
Constitución, se mantiene la separación judicial como 
figura autónoma, para aquellos casos en los que los cón-
yuges, por las razones que les asistan, decidan no optar 
por la disolución de su matrimonio.

En suma, la separación y el divorcio se concibe como 
dos opciones, a las que las partes pueden acudir para 
solucionar las vicisitudes de su vida en común. De este 
modo, se pretende reforzar el principio de libertad de los 
cónyuges en el matrimonio, pues tanto la continuación de 
su convivencia como su vigencia depende de la voluntad 
constante de ambos.

Así pues, basta con que uno de los esposos no desee 
la continuación del matrimonio para que pueda deman-
dar el divorcio, sin que el demandado pueda oponerse a 
la petición por motivos materiales, y sin que el Juez 
pueda rechazar la petición, salvo por motivos personales. 
Para la interposición de la demanda, en este caso, sólo se 
requiere que hayan transcurrido tres meses desde la cele-
bración del matrimonio, salvo que el interés de los hijos o 
del cónyuge demandante justifique la suspensión o diso-
lución de la convivencia con antelación, y que en ella se 
haga solicitud y propuesta de las medidas que hayan de 
regular los efectos derivados de la separación.

Se pretende, así, que el demandado no sólo conteste 
a las medidas solicitadas  por el demandante, sino que 
también tenga la oportunidad de proponer las que consi-
dere más convenientes, y que, en definitiva, el Juez pueda 
propiciar que los cónyuges lleguen a un acuerdo respecto 
de todas o el mayor número de ellas.

De esta forma, las partes pueden pedir en cualquier 
momento al Juez la suspensión de las actuaciones judicia-
les para acudir a la mediación familiar y tratar de alcanzar 
una solución consensuada en los temas objeto de litigio.

La intervención judicial debe reservarse para cuando 
haya sido imposible el pacto, o el contenido de las pro-
puestas sea lesivo para los intereses de los hijos menores 
o incapacitados, o uno de los cónyuges, y las partes no 
hayan atendido a sus requerimientos de modificación. 
Sólo en estos casos deberá dictar una resolución en la 
que imponga las medidas que sean precisas.
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La ley prevé, junto a la anterior posibilidad, que ambos 
cónyuges soliciten conjuntamente la separación o el divor-
cio. En este caso, los requisitos que deben concurrir, así 
como los trámites procesales que deberán seguirse, son 
prácticamente coincidentes con los vigentes hasta ahora, 
pues sólo se ha procedido a reducir a tres meses el tiempo 
que prudentemente debe mediar entre la celebración del 
matrimonio y la solicitud de divorcio. Por lo demás, las 
partes, necesariamente, deben acompañar a su solicitud 
una propuesta de convenio regulador redactada de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código Civil. 
Por último, esta reforma legislativa también ha de ocu-
parse de determinadas cuestiones que afectan al ejercicio 
de la patria potestad y la guarda y custodia de los hijos 
menores o incapacitados, cuyo objeto es procurar la mejor 
realización de su beneficio e interés, y hacer que ambos 
progenitores perciban que su responsabilidad para con 
ellos continúa, a pesar de la separación o el divorcio, y que 
la nueva situación les exige, incluso, un mayor grado de 
diligencia en el ejercicio de la potestad.

Se pretende reforzar con esta ley la libertad de decisión 
de los padres respecto del ejercicio de la patria potestad. En 
este sentido, se prevé expresamente que puedan acordar en 
el convenio regulador que el ejercicio se atribuya exclusiva-
mente a uno de ellos, o bien a ambos de forma compartida. 
También el Juez, en los procesos incoados a instancia de 
uno solo de los cónyuges, y en atención a lo solicitado por 
las partes, puede adoptar una decisión con ese contenido.

Con el fin de reducir las consecuencias derivadas de 
una separación y divorcio para todos los miembros de la 
familia, mantener la comunicación y el diálogo, y en espe-
cial garantizar la protección del interés superior del 
menor, se establece la mediación como un recurso volun-
tario alternativo de solución de los litigios familiares por 
vía de mutuo acuerdo con la intervención de un media-
dor, imparcial y neutral.

En el antiguo modelo de la separación-sanción, la cul-
pabilidad del cónyuge justificaba que éste quedase ale-
jado de la prole. Al amparo de la Ley 30/1981, de 7 de julio, 
de modo objetivamente incomprensible, se ha desarro-
llado una práctica coherente con el modelo pretérito, que  
materialmente ha impedido en muchos casos que, tras la 
separación o el divorcio, los hijos continúen teniendo una 
relación fluida con ambos progenitores. La consecuencia 
de esta práctica ha sido que los hijos sufran innecesaria-
mente un perjuicio que puede evitarse.

Así pues, cualquier medida que imponga trabas o difi-
cultades a la relación de un progenitor con sus descen-
dientes debe encontrarse amparada en serios motivos, y 
ha de tener por justificación su protección ante un mal 
cierto, o la mejor realización de su beneficio e interés.

Consiguientemente, los padres deberán decidir si la 
guarda y custodia se ejercerá sólo por uno de ellos o bien 
por ambos de forma compartida. En todo caso, determi-
narán, en beneficio del menor, cómo éste se relacionará 
del mejor modo con el progenitor que no conviva con él, 
y procurarán la realización del principio de corresponsabi-
lidad en el ejercicio de la potestad.

Artículo primero. Modificación del Código Civil en 
materia de separación y divorcio.

El Código Civil se modifica en los siguientes términos:
Uno.–El artículo 68 queda redactado de la siguiente 

forma:
«Artículo 68.

Los cónyuges están obligados a vivir juntos, guar-
darse fidelidad y socorrerse mutuamente. Deberán, 
además, compartir las responsabilidades domésticas 
y el cuidado y atención de ascendientes y descendien-
tes y otras personas dependientes a su cargo.»

Dos.–El artículo 81 queda redactado de la siguiente 
forma:

«Artículo 81.
Se decretará judicialmente la separación, cual-

quiera que sea la forma de celebración del matri-
monio:

1.º A petición de ambos cónyuges o de uno con 
el consentimiento del otro, una vez transcurridos 
tres meses desde la celebración del matrimonio. A 
la demanda se acompañará una propuesta de con-
venio regulador redactada conforme al artículo 90 
de este Código.

2.º A petición de uno solo de los cónyuges, una 
vez transcurridos tres meses desde la celebración 
del matrimonio. No será preciso el transcurso de 
este plazo para la interposición de la demanda 
cuando se acredite la existencia de un riesgo para la 
vida, la integridad física, la libertad, la integridad 
moral o libertad e indemnidad sexual del cónyuge 
demandante o de los hijos de ambos o de cualquiera 
de los miembros del matrimonio.

A la demanda se acompañará propuesta fun-
dada de las medidas que hayan de regular los efec-
tos derivados de la separación.»

Tres.–El artículo 82 queda sin contenido.
Cuatro.–Se modifica el párrafo primero del artículo 84, 

que tendrá la siguiente redacción:
«La reconciliación pone término al procedi-

miento de separación y deja sin efecto ulterior lo 
resuelto en él, pero ambos cónyuges separada-
mente deberán ponerlo en conocimiento del Juez 
que entienda o haya entendido en el litigio.»

Cinco.–El artículo 86 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 86.
Se decretará judicialmente el divorcio, cual-

quiera que sea la forma de celebración del matrimo-
nio, a petición de uno solo de los cónyuges, de 
ambos o de uno con el consentimiento del otro, 
cuando concurran los requisitos y circunstancias 
exigidos en el artículo 81.»

Seis.–El artículo 87 queda sin contenido.
Siete.–El primer párrafo del artículo 90 y su aparta-

do a) quedan redactados en los siguientes términos:
«El convenio regulador a que se refieren los ar-

tículos 81 y 86 de este Código deberá contener, al 
menos, los siguientes extremos:

a) El cuidado de los hijos sujetos a la patria 
potestad de ambos, el ejercicio de ésta y, en su caso, 
el régimen de comunicación y estancia de los hijos 
con el progenitor que no viva habitualmente con 
ellos.»

Ocho.–Se da una nueva redacción al artículo 92, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 92.
1. La separación, la nulidad y el divorcio no 

eximen a los padres de sus obligaciones para con 
los hijos.

2. El Juez, cuando deba adoptar cualquier 
medida sobre la custodia, el cuidado y la educación 
de los hijos menores, velará por el cumplimiento de 
su derecho a ser oídos.

3. En la sentencia se acordará la privación de la 
patria potestad cuando en el proceso se revele causa 
para ello.
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4. Los padres podrán acordar en el convenio 
regulador o el Juez podrá decidir, en beneficio de los  
hijos, que la patria potestad sea ejercida total o par-
cialmente  por unos de los cónyuges.

5. Se acordará el ejercicio compartido de la 
guarda y custodia de los hijos cuando así lo soliciten 
los padres en la propuesta de convenio regulador o 
cuando ambos lleguen a este acuerdo en el trans-
curso del procedimiento. El Juez, al acordar la 
guarda conjunta y tras fundamentar su resolución, 
adoptará las cautelas procedentes para el eficaz 
cumplimiento del régimen de guarda establecido, 
procurando no separar a los hermanos.

6. En todo caso, antes de acordar el régimen de 
guarda y custodia, el Juez deberá recabar informe del 
Ministerio Fiscal, y oír a los menores que tengan sufi-
ciente juicio cuando se estime necesario de oficio o a 
petición del Fiscal, partes o miembros del Equipo Téc-
nico Judicial, o del propio menor, valorar las alega-
ciones de las partes vertidas en la comparecencia y la 
prueba practicada en ella, y la relación que los padres 
mantengan entre sí y con sus hijos para determinar 
su idoneidad con el régimen de guarda.

7. No procederá la guarda conjunta cuando 
cualquiera de los padres esté incurso en un pro-
ceso penal iniciado por atentar contra la vida, la 
integridad física, la libertad, la integridad moral o la 
libertad e indemnidad sexual del otro cónyuge o de 
los  hijos que convivan con ambos. Tampoco proce-
derá cuando el Juez advierta, de las alegaciones de 
las partes y las pruebas practicadas, la existencia 
de indicios fundados de violencia doméstica.

8. Excepcionalmente, aun cuando no se den 
los supuestos del apartado cinco de este artículo, el 
Juez, a instancia de una de las partes, con informe 
favorable del Ministerio Fiscal, podrá acordar la 
guarda y custodia compartida fundamentándola en 
que sólo de esta forma se protege adecuadamente 
el interés superior del menor.

9. El Juez, antes de adoptar alguna de las deci-
siones a que se refieren los apartados anteriores, de 
oficio o a instancia de parte, podrá recabar dictamen 
de especialistas debidamente cualificados, relativo a 
la idoneidad del modo de ejercicio de la patria potes-
tad y del régimen de custodia de los menores.»

Nueve.–El artículo 97 queda redactado de la siguiente 
forma:

«Artículo 97.

El cónyuge al que la separación o el divorcio 
produzca un desequilibrio económico en relación 
con la posición del otro, que implique un empeora-
miento en su situación anterior en el matrimonio, 
tendrá derecho a una compensación que podrá con-
sistir en una pensión temporal o por tiempo indefi-
nido, o en una prestación única, según se determine 
en el convenio regulador o en la sentencia.

A falta de acuerdo de los cónyuges, el Juez, en 
sentencia, determinará su importe teniendo en 
cuenta las siguientes circunstancias:

1.ª Los acuerdos a que hubieran llegado los 
cónyuges.

2.ª La edad y el estado de salud.
3.ª La cualificación profesional y las probabili-

dades de acceso a un empleo.
4.ª La dedicación pasada y futura a la familia.
5.ª La colaboración con su trabajo en las activi-

dades mercantiles, industriales o profesionales del 
otro cónyuge.

6.ª La duración del matrimonio y de la convi-
vencia conyugal.

7.ª La pérdida eventual de un derecho de pensión.

8.ª El caudal y los medios económicos y las 
necesidades de uno y otro cónyuge.

9.ª Cualquier otra circunstancia relevante.
En la resolución judicial se fijarán las bases para 

actualizar la pensión y las garantías para su efectividad.»

Diez.–El párrafo primero de la medida 1.ª del artícu-
lo 103 del Código Civil quedará redactado como sigue:

«1.ª Determinar, en interés de los hijos, con cuál de 
los cónyuges han de quedar los sujetos a la patria 
potestad de ambos y tomar las disposiciones apropia-
das de acuerdo con lo establecido en este Código y, en 
particular, la forma en que el cónyuge que no ejerza la 
guarda y custodia de los hijos podrá cumplir el deber de 
velar por éstos y el tiempo, modo y lugar en que podrá 
comunicar con ellos y tenerlos en su compañía.»

Artículo segundo. Modificación de la regulación de los 
derechos del cónyuge viudo en el Código Civil.

El Código Civil se modifica en los siguientes términos:
Uno.–Los artículos 834 y 835 quedan redactados de la 

siguiente forma:
«Artículo 834.

El cónyuge que al morir su consorte no se hallase 
separado de éste judicialmente o de hecho, si concu-
rre a la herencia con hijos o descendientes, tendrá 
derecho al usufructo del tercio destinado a mejora.
Artículo 835.

Si entre los cónyuges separados hubiera 
mediado reconciliación notificada al Juzgado que 
conoció de la separación de conformidad con el 
artículo 84 de este Código, el sobreviviente conser-
vará sus derechos.»

Dos.–Se suprime el párrafo 2.º del artículo 837.
Tres.–Se modifica el artículo 840 que queda redactado 

en los siguientes términos:
«Artículo 840.
Cuando el cónyuge viudo concurra con hijos 

sólo del causante, podrá exigir que su derecho de 
usufructo le sea satisfecho, a elección de los hijos, 
asignándole un capital en dinero o un lote de bienes 
hereditarios.»

Cuatro.–Se modifica el artículo 945, que queda redac-
tado en los siguientes términos:

«Artículo 945.
No tendrá lugar el llamamiento a que se refiere 

el artículo anterior si el cónyuge estuviere separado 
judicialmente o de hecho.»

Disposición adicional única. Fondo de garantía de pen-
siones.

El Estado garantizará el pago de alimentos reconoci-
dos e impagados a favor de los hijos e hijas menores de 
edad en convenio judicialmente aprobado o en resolución 
judicial, a través de una legislación específica que concre-
tará el sistema de cobertura en dichos supuestos.

Disposición transitoria única. Procesos pendientes de 
resolución.

1. Los procesos de separación o divorcio iniciados 
con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley conti-
nuarán sustanciándose durante la instancia conforme a 
las normas procesales vigentes en la fecha de la presenta-
ción de la demanda.
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2. Lo dispuesto en el artículo primero, en cuanto a las 
causas de separación y divorcio y en cuanto al plazo mínimo 
para interponer la acción a contar desde la fecha de celebra-
ción del matrimonio, será de aplicación a los procesos que 
estén tramitándose en el momento de su entrada en vigor. A 
este efecto, se otorgará a las partes un plazo común extraor-
dinario de cinco días para que soliciten el divorcio y aleguen 
cuanto a su derecho convenga. El Juez resolverá las alega-
ciones formuladas dentro del tercer día.

3. Si la entrada en vigor de la ley tuviera lugar 
durante el plazo para dictar sentencia, lo previsto en el 
artículo primero, en cuanto a las causas de separación y 
divorcio y en cuanto al plazo mínimo para interponer la 
acción a contar desde la fecha de celebración del matri-
monio, será de aplicación a la resolución del litigio. En 
este caso, el Juez, previa suspensión del plazo para dictar 
sentencia, acordará otorgar a las partes un plazo común 
extraordinario de cinco días para que soliciten y aleguen 
cuanto a su derecho convenga.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

La Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
se modifica en los siguientes términos:

Uno.–La regla 2.ª del artículo 770 queda redactada del 
siguiente modo:

«2.ª La reconversión se propondrá con la con-
testación a la demanda. El actor dispondrá de 10 
días para contestarla.

Sólo se admitirá la reconvención:

a) Cuando se funde en alguna de las causas 
que puedan dar lugar a la nulidad del matrimonio.

b) Cuando el cónyuge demandado de separa-
ción o de nulidad pretenda el divorcio.

c) Cuando el cónyuge demandado de nulidad 
pretenda la separación.

d) Cuando el cónyuge demandado pretenda la 
adopción de medidas definitivas, que no hubieran 
sido solicitadas en la demanda, y sobre las que el 
tribunal no deba pronunciarse de oficio.»

Dos.–Se añade un nuevo párrafo al final de la regla 4.ª 
del artículo 770, con la siguiente redacción:

«En las exploraciones de menores en los pro-
cedimientos civiles se garantizará por el Juez que 
el menor pueda ser oído en condiciones idóneas 
para la salvaguarda de sus intereses, sin interfe-
rencias de otras personas, y recabando excepcio-
nalmente el auxilio de especialistas cuando ello 
sea necesario.»

Tres.–Se introduce una nueva regla 7.ª al artículo 770 
con la siguiente redacción:

«7.ª Las partes de común acuerdo podrán soli-
citar la suspensión del proceso de conformidad con 
lo previsto en el artículo 19.4 de esta Ley, para some-
terse a mediación.»

Cuatro.–El párrafo primero del apartado 2 del artícu-
lo 771 queda redactado del siguiente modo:

«2. A la vista de la solicitud, el Tribunal man-
dará citar a los cónyuges y, si hubiere hijos menores 
o incapacitados, al Ministerio Fiscal, a una compare-
cencia, en la que se intentará un acuerdo de las par-
tes y que se celebrará en los diez días siguientes. A 
dicha comparecencia deberá acudir el cónyuge 
demandado asistido por su abogado y representado 
por su Procurador.»

Cinco.–Se modifica el apartado 2 del artículo 775, que 
queda redactado del siguiente modo:

«2. Estas peticiones se tramitarán conforme a lo 
dispuesto en el artículo 770. No obstante, si la petición 
se hiciera por ambos cónyuges de común acuerdo o 
por uno con el consentimiento del otro y acompa-
ñando propuesta de convenio regulador, regirá el pro-
cedimiento establecido en el artículo 777.»

Seis.–Se modifica el apartado 2 del artículo 777, que 
queda redactado del siguiente modo:

«2. Al escrito por el que se promueva el proce-
dimiento deberá acompañarse la certificación de la 
inscripción del matrimonio y, en su caso, las de ins-
cripción de nacimiento de los hijos en el Registro 
Civil, así como la propuesta de convenio regulador 
conforme a lo establecido en la legislación civil y el 
documento o documentos en que el cónyuge o cón-
yuges funden su derecho, incluyendo, en su caso, el 
acuerdo final alcanzado en el procedimiento de 
mediación familiar. Si algún hecho relevante no 
pudiera ser probado mediante documentos, en el 
mismo escrito se propondrá la prueba de que los 
cónyuges quieran valerse para acreditarlo.»

Siete.–Se modifica el apartado 5 del artículo 777, que 
queda redactado del siguiente modo:

«5. Si hubiera hijos menores o incapacitados, el 
Tribunal recabará informe del Ministerio Fiscal sobre 
los términos del convenio relativos a los hijos y oirá a 
los menores si tuvieran suficiente juicio cuando se 
estime necesario de oficio o a petición del Fiscal, par-
tes o miembros del Equipo Técnico Judicial o del pro-
pio menor. Estas actuaciones se practicarán durante 
el plazo a que se refiere el apartado anterior o, si éste  
no se hubiera abierto, en el plazo de cinco días.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley de 8 
de junio de 1957, reguladora del Registro Civil.

El párrafo 1.º del artículo 20 de la Ley de 8 de junio
de 1957, reguladora del Registro Civil, queda redactado del 
siguiente modo:

«1.º Las de nacimiento, al Registro del domicilio 
del nacido o de sus representantes legales. En caso 
de adopción internacional, el adoptante o adoptantes 
de común acuerdo podrán solicitar que en la nueva 
inscripción conste su domicilio en España como 
lugar de nacimiento del adoptado. A las inscripciones 
así practicadas les será de aplicación lo dispuesto en 
el párrafo final del artículo 16.»

Disposición final tercera.

El Gobierno remitirá a las Cortes un proyecto de ley 
sobre mediación basada en los principios establecidos 
en las disposiciones de la Unión Europea, y en todo 
caso en los de voluntariedad, imparcialidad, neutrali-
dad y confidencialidad y en el respeto a los servicios de 
mediación creados por las Comunidades Autónomas.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 8 de julio de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 
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I.    Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
 11364 LEY 13/2005, de 1 de julio, por la que se modi-

fica el Código Civil en materia de derecho a 
contraer matrimonio.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley.

I
La relación y convivencia de pareja, basada en el 

afecto, es expresión genuina de la naturaleza humana y 
constituye cauce destacado para el desarrollo de la perso-
nalidad, que nuestra Constitución establece como uno de 
los fundamentos del orden político y la paz social. En con-
sonancia con ello, una manifestación señalada de esta 
relación, como es el matrimonio, viene a ser recogida por 
la Constitución, en su artículo 32, y considerada, en térmi-
nos de nuestra jurisprudencia constitucional, como una 
institución jurídica de relevancia social que permite reali-
zar la vida en común de la pareja.

Esta garantía constitucional del matrimonio tiene 
como consecuencia que el legislador no podrá descono-
cer la institución, ni dejar de regularla de conformidad 
con los valores superiores del ordenamiento jurídico, y 
con su carácter de derecho de la persona con base en la 
Constitución. Será la ley que desarrolle este derecho, den-
tro del margen de opciones abierto por la Constitución, la 
que, en cada momento histórico y de acuerdo con sus 
valores dominantes, determinará la capacidad exigida 
para contraer matrimonio, así como su contenido y régi-
men jurídico.

La regulación del matrimonio en el derecho civil con-
temporáneo ha reflejado los modelos y valores dominan-
tes en las sociedades europeas y occidentales. Su origen 
radica en el Código Civil francés de 1804, del que innega-
blemente trae causa el español de 1889. En este contexto, 
el matrimonio se ha configurado como una institución, 
pero también como una relación jurídica que tan sólo ha 
podido establecerse entre personas de distinto sexo; de 
hecho, en tal diferencia de sexo se ha encontrado tradicio-
nalmente uno de los fundamentos del reconocimiento de 
la institución por el derecho del Estado y por el derecho 
canónico. Por ello, los códigos de los dos últimos siglos, 
reflejando la mentalidad dominante, no precisaban prohi-
bir, ni siquiera referirse, al matrimonio entre personas del 
mismo sexo, pues la relación entre ellas en forma alguna 
se consideraba que pudiera dar lugar a una relación jurí-
dica matrimonial.

Pero tampoco en forma alguna cabe al legislador 
ignorar lo evidente: que la sociedad evoluciona en el 
modo de conformar y reconocer los diversos modelos de 
convivencia, y que, por ello, el legislador puede, incluso 
debe, actuar en consecuencia, y evitar toda quiebra entre 
el Derecho y los valores de la sociedad cuyas relaciones 
ha de regular. En este sentido, no cabe duda de que la 
realidad social española de nuestro tiempo deviene 
mucho más rica, plural y dinámica que la sociedad en que 
surge el Código Civil de 1889. La convivencia como pareja 
entre personas del mismo sexo basada en la afectividad 
ha sido objeto de reconocimiento y aceptación social cre-
ciente, y ha superado arraigados prejuicios y estigmatiza-
ciones. Se admite hoy sin dificultad que esta convivencia 
en pareja es un medio a través del cual se desarrolla la 
personalidad de un amplio número de personas, convi-
vencia mediante la cual se prestan entre sí apoyo emocio-
nal y económico, sin más trascendencia que la que tiene 
lugar en una estricta relación privada, dada su, hasta 
ahora, falta de reconocimiento formal por el Derecho.

Esta percepción no sólo se produce en la sociedad 
española, sino también en ámbitos más amplios, como se 
refleja en la Resolución del Parlamento Europeo, de 8 de 
febrero de 1994, en la que expresamente se pide a la 
Comisión Europea que presente una propuesta de reco-
mendación a los efectos de poner fin a la prohibición de 
contraer matrimonio a las parejas del mismo sexo, y 
garantizarles los plenos derechos y beneficios del matri-
monio.

II
La Historia evidencia una larga trayectoria de discrimi-

nación basada en la orientación sexual, discriminación 
que el legislador ha decidido remover. El establecimiento 
de un marco de realización personal que permita que 
aquellos que libremente adoptan una opción sexual y 
afectiva por personas de su mismo sexo puedan desarro-
llar su personalidad y sus derechos en condiciones de 
igualdad se ha convertido en exigencia de los ciudadanos 
de nuestro tiempo, una exigencia a la que esta ley trata de 
dar respuesta.

Ciertamente, la Constitución, al encomendar al legis-
lador la configuración normativa del matrimonio, no 
excluye en forma alguna una regulación que delimite las 
relaciones de pareja de una forma diferente a la que 
haya existido hasta el momento, regulación que dé 
cabida a las nuevas formas de relación afectiva. Pero, 
además, la opción reflejada en esta ley tiene unos funda-
mentos constitucionales que deben ser tenidos en 
cuenta por el legislador. Así, la promoción de la igualdad 
efectiva de los ciudadanos en el libre desarrollo de su 
personalidad (artículos 9.2 y 10.1 de la Constitución), la 
preservación de la libertad en lo que a las formas de con-
vivencia se refiere (artículo 1.1 de la Constitución) y la 
instauración de un marco de igualdad real en el disfrute 
de los derechos sin discriminación alguna por razón de 
sexo, opinión o cualquier otra condición personal o social 
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(artículo 14 de la Constitución) son valores consagrados 
constitucionalmente cuya plasmación debe reflejarse en 
la regulación de las normas que delimitan el estatus del 
ciudadano, en una sociedad libre, pluralista y abierta.

Desde esta perspectiva amplia, la regulación del 
matrimonio que ahora se instaura trata de dar satisfac-
ción a una realidad palpable, cuyos cambios ha asumido 
la sociedad española con la contribución de los colectivos 
que han venido defendiendo la plena equiparación en 
derechos para todos con independencia de su orientación 
sexual, realidad que requiere un marco que determine los 
derechos y obligaciones de todos cuantos formalizan sus 
relaciones de pareja.

En el contexto señalado, la ley permite que el matri-
monio sea celebrado entre personas del mismo o dis-
tinto sexo, con plenitud e igualdad de derechos y obliga-
ciones cualquiera que sea su composición. En 
consecuencia, los efectos del matrimonio, que se man-
tienen en su integridad respetando la configuración 
objetiva de la institución, serán únicos en todos los 
ámbitos con independencia del sexo de los contrayen-
tes; entre otros, tanto los referidos a derechos y presta-
ciones sociales como la posibilidad de ser parte en pro-
cedimientos de adopción.

Asimismo, se ha procedido a una imprescindible 
adaptación terminológica de los distintos artículos del 
Código Civil que se refieren o traen causa del matrimonio, 
así como de una serie de normas del mismo Código que 
contienen referencias explícitas al sexo de sus integrantes.

En primer lugar, las referencias al marido y a la mujer 
se han sustituido por la mención a los cónyuges o a los 
consortes. En virtud de la nueva redacción del artículo 44 
del Código Civil, la acepción jurídica de cónyuge o de 
consorte será la de persona casada con otra, con inde-
pendencia de que ambas sean del mismo o de distinto 
sexo.

Subsiste no obstante la referencia al binomio formado 
por el marido y la mujer en los artículos 116, 117 y 118 del 
Código, dado que los supuestos de hecho a que se refie-
ren estos artículos sólo pueden producirse en el caso de 
matrimonios heterosexuales.

Por otra parte, y como resultado de la disposición adi-
cional primera de la presente ley, todas las referencias al 
matrimonio que se contienen en nuestro ordenamiento 
jurídico han de entenderse aplicables tanto al matrimonio 
de dos personas del mismo sexo como al integrado por 
dos personas de distinto sexo.

Artículo único. Modificación del Código Civil en materia 
de derecho a contraer matrimonio.

El Código Civil se modifica en los siguientes tér-
minos:

Uno. Se añade un segundo párrafo al artículo 44, 
con la siguiente redacción:

«El matrimonio tendrá los mismos requisitos y 
efectos cuando ambos contrayentes sean del mismo 
o de diferente sexo.»

Dos. El artículo 66 queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 66.
Los cónyuges son iguales en derechos y deberes.»

Tres. El artículo 67 queda redactado en los siguien-
tes términos:

«Artículo 67.
Los cónyuges deben respetarse y ayudarse 

mutuamente y actuar en interés de la familia.»

Cuatro. El primer párrafo del artículo 154 queda 
redactado en los siguientes términos: 

«Los hijos no emancipados están bajo la potes-
tad de sus progenitores.»

Cinco. El primer párrafo del artículo 160 queda 
redactado en los siguientes términos: 

«Los progenitores, aunque no ejerzan la patria 
potestad, tienen el derecho de relacionarse con sus 
hijos menores, excepto con los adoptados por otro o 
conforme a lo dispuesto en resolución judicial.»

Seis. El párrafo 2.º del artículo 164 queda redactado 
en los siguientes términos:

«2.º Los adquiridos por sucesión en que uno o 
ambos de los que ejerzan la patria potestad hubie-
ran sido justamente desheredados o no hubieran 
podido heredar por causa de indignidad, que serán 
administrados por la persona designada por el cau-
sante y, en su defecto y sucesivamente, por el otro 
progenitor o por un administrador judicial especial-
mente nombrado.»

Siete. El apartado 4 del artículo 175 queda redactado 
en los siguientes términos:

«4. Nadie puede ser adoptado por más de una 
persona, salvo que la adopción se realice conjunta o 
sucesivamente por ambos cónyuges. El matrimonio 
celebrado con posterioridad a la adopción permite 
al cónyuge la adopción de los hijos de su consorte. 
En caso de muerte del adoptante, o cuando el adop-
tante sufra la exclusión prevista en el artículo 179, es 
posible una nueva adopción del adoptado.»

Ocho.  El apartado 2 del artículo 178 queda redac-
tado en los siguientes términos:

«2. Por excepción subsistirán los vínculos jurí-
dicos con la familia del progenitor que, según el 
caso, corresponda: 

1.º Cuando el adoptado sea hijo del cónyuge 
del adoptante, aunque el consorte hubiere fallecido.

2.º Cuando sólo uno de los progenitores haya 
sido legalmente determinado, siempre que tal efecto 
hubiere sido solicitado por el adoptante, el adoptado 
mayor de doce años y el progenitor cuyo vínculo 
haya de persistir.»

Nueve. El párrafo segundo del artículo 637 queda 
redactado en los siguientes términos: 

«Se exceptúan de esta disposición las donacio-
nes hechas conjuntamente a ambos cónyuges, entre 
los cuales tendrá lugar aquel derecho, si el donante 
no hubiese dispuesto lo contrario.»

Diez. El artículo 1.323 queda redactado en los siguien-
tes términos:

«Artículo 1.323.
Los cónyuges podrán transmitirse por cualquier 

título bienes y derechos y celebrar entre sí toda clase 
de contratos.»

Once. El artículo 1.344 queda redactado en los siguien-
tes términos:

«Artículo 1.344.
Mediante la sociedad de gananciales se hacen 

comunes para los cónyuges las ganancias o benefi-
cios obtenidos indistintamente por cualquiera de 
ellos, que les serán atribuidos por mitad al disol-
verse aquella.»
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Doce. El artículo 1.348 queda redactado en los siguien-
tes términos:

«Artículo 1.348.
Siempre que pertenezca privativamente a uno 

de los cónyuges una cantidad o crédito pagadero en 
cierto número de años, no serán gananciales las 
sumas que se cobren en los plazos vencidos durante 
el matrimonio, sino que se estimarán capital de uno 
u otro cónyuge, según a quien pertenezca el cré-
dito.»

Trece. El artículo 1.351 queda redactado en los siguien-
tes términos:

«Artículo 1.351.
Las ganancias obtenidas por cualquiera de los 

cónyuges en el juego o las procedentes de otras 
causas que eximan de la restitución pertenecerán a 
la sociedad de gananciales.»

Catorce. El artículo 1.361 queda redactado en los siguien-
tes términos:

«Artículo 1.361.
Se presumen gananciales los bienes existentes 

en el matrimonio mientras no se pruebe que perte-
necen privativamente a uno de los dos cónyuges.»

Quince. El párrafo 2.º del artículo 1.365 queda redac-
tado en los siguientes términos:

«2.º En el ejercicio ordinario de la profesión, 
arte u oficio o en la administración ordinaria de los 
propios bienes. Si uno de los cónyuges fuera comer-
ciante, se estará a lo dispuesto en el Código de 
Comercio.»

Dieciséis. El artículo 1.404 queda redactado en los 
siguientes términos:

«Artículo 1.404.
Hechas las deducciones en el caudal inventa-

riado que prefijan los artículos anteriores, el rema-
nente constituirá el haber de la sociedad de ganan-
ciales, que se dividirá por mitad entre los cónyuges 
o sus respectivos herederos.»

Diecisiete. El artículo 1.458 queda redactado en los 
siguientes términos:

«Artículo 1.458.
Los cónyuges podrán venderse bienes recípro-

camente.»

Disposición adicional primera. Aplicación en el ordena-
miento.

Las disposiciones legales y reglamentarias que con-
tengan alguna referencia al matrimonio se entenderán 
aplicables con independencia del sexo de sus integrantes.

Disposición adicional segunda. Modificación de la Ley 
de 8 de junio de 1957, sobre el Registro Civil.

Uno.  El artículo 46 queda redactado en los siguien-
tes términos:

«Artículo 46.
La adopción, las modificaciones judiciales de 

capacidad, las declaraciones de concurso, ausencia 
o fallecimiento, los hechos relativos a la nacionali-
dad o vecindad y, en general, los demás inscribibles 
para los que no se establece especialmente que la 
inscripción se haga en otra Sección del Registro, se 

inscribirán al margen de la correspondiente inscrip-
ción de nacimiento.

Cuantos hechos afectan a la patria potestad, 
salvo la muerte de los progenitores, se inscribirán al 
margen de la inscripción de nacimiento de los 
hijos.»

Dos. El artículo 48 queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 48.
La filiación paterna o materna constará en la ins-

cripción de nacimiento a su margen, por referencia 
a la inscripción de matrimonio de los padres o por 
inscripción del reconocimiento.»

Tres. El artículo 53 queda redactado en los siguien-
tes términos:

«Artículo 53.
Las personas son designadas por su nombre y 

apellidos, correspondientes a ambos progenitores, 
que la Ley ampara frente a todos.»

Disposición final primera. Título competencial.

Esta ley se dicta al amparo de la competencia exclu-
siva del Estado en materia de legislación civil reconocida 
por el artículo 149.1.8.ª de la Constitución española sin 
perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo 
por las Comunidades Autónomas de los derechos civiles, 
forales o especiales, allí donde existan y de las normas 
aprobadas por éstas en desarrollo de sus competencias 
en Derecho Civil.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley.
Valencia, 1 de julio de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

 11365 LEY 14/2005, de 1 de julio, sobre las cláusulas 
de los convenios colectivos referidas al cum-
plimiento de la edad ordinaria de jubilación.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Esta Ley tiene por objeto incorporar al texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, una dispo-
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sición para que en los convenios colectivos se puedan 
establecer cláusulas que posibiliten, en determinados 
supuestos y bajo ciertos requisitos, la extinción del con-
trato de trabajo al cumplir el trabajador la edad ordinaria 
de jubilación. Una previsión legal similar fue derogada por 
el Real Decreto Ley 5/2001, de 2 de marzo, de medidas 
urgentes de reforma del mercado de trabajo para el incre-
mento del empleo y la mejora de su calidad, en el entendi-
miento de que dicha disposición «estimulaba la adopción 
de medidas dirigidas a lograr la jubilación forzosa de los 
trabajadores de mayor edad y su retirada del mercado de 
trabajo, como instrumento en el marco de una política de 
empleo inspirada en concepciones y apoyada en realida-
des demográficas y del mercado de trabajo claramente 
desactualizadas». La Ley 12/2001, de 9 de julio, fruto de la 
tramitación parlamentaria del citado Real Real Decreto Ley, 
ratificaría esa derogación, aunque matizó su justificación.

Esa derogación no iba acompañada de otras medidas 
legales que invalidaran automáticamente o que imposibi-
litaran este tipo de cláusulas de los convenios colectivos 
a la vista de la fuerza vinculante que el artículo 37.1 de la 
Constitución reconoce a los convenios colectivos. Sin 
embargo, recientes sentencias del Tribunal Supremo han 
interpretado, en síntesis, que, dada la ausencia de una 
norma legal habilitante de la negociación colectiva en 
esta materia, no es actualmente posible establecer en los 
convenios colectivos cláusulas con esta finalidad. Esta 
interpretación jurisprudencial ha supuesto que, a día de 
hoy, se haya producido cierta inseguridad jurídica que 
está motivando problemas en la negociación colectiva en 
determinados ámbitos.

Como consecuencia de ello, las organizaciones empre-
sariales y sindicales firmantes del Acuerdo Interconfederal 
para la Negociación Colectiva, vigente para 2004 (la Confe-
deración Española de Organizaciones Empresariales, la 
Confederación Española de la Pequeña y la Mediana 
Empresa, la Unión General de Trabajadores y Comisiones 
Obreras), se han dirigido al Gobierno para expresar su 
preocupación por los efectos que la doctrina judicial 
pudiera tener en el desarrollo de las relaciones laborales 
y, en particular, en la negociación colectiva, cuyo equili-
brio interno, continúan diciendo las indicadas organiza-
ciones, está construido sobre mutuas renuncias de las 
partes negociadoras.

Por esas razones, las citadas organizaciones han soli-
citado al Gobierno que, con la mayor brevedad posible, 
promueva la oportuna reforma normativa que dote de la 
necesaria seguridad jurídica a la negociación colectiva.

Por otra parte, el Gobierno, la Confederación Española 
de Organizaciones Empresariales, la Confederación Espa-
ñola de la Pequeña y la Mediana Empresa, la  Unión Gene-
ral de Trabajadores y Comisiones Obreras suscribieron el 8 
de julio de 2004 la Declaración para el diálogo social 2004 
«Competitividad, empleo estable y cohesión social», en la 
que se comprometen a abordar en el diálogo social deter-
minadas materias, entre las que se incluye esta reforma 
normativa. En ese marco, el Gobierno y las citadas orga-
nizaciones empresariales y sindicales han alcanzado un 
acuerdo sobre esta reforma normativa que se incorpora 
en sus propios términos en esta Ley.

II

La norma que ahora se aprueba tiene en cuenta, como 
no puede ser de otra forma, tanto la reiterada doctrina del 
Tribunal Constitucional sobre esta cuestión (en particular 
las sentencias 22/1981, de 2 de julio, y 58/1985, de 30 de 
abril), como las prescripciones de la Directiva 2000/78/CE 
del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al esta-
blecimiento de un marco general para la igualdad de trato 
en el empleo y la ocupación, especialmente, lo estable-
cido en su artículo 6.1, que permite a los Estados miem-
bros disponer que las diferencias de trato por motivos de 

edad no constituirán discriminación si están justificadas 
objetiva y razonablemente, en el marco del derecho 
nacional, por una finalidad legítima, incluidos los objeti-
vos legítimos de las políticas de empleo, del mercado de 
trabajo y de la formación profesional, y si los medios para 
lograr este objetivo son adecuados y necesarios.

De acuerdo con lo anterior, en el texto de la disposi-
ción que se incorpora a la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores los objetivos de política de empleo que justificarán 
la introducción de cláusulas en los convenios colectivos 
que posibiliten la extinción del contrato de trabajo cuando 
el trabajador cumpla la edad ordinaria de jubilación no 
serán ya de carácter genérico e incondicionado, como en 
la anterior redacción de la disposición adicional décima, 
sino que deberán expresarse en el convenio colectivo, 
mencionando la Ley objetivos legítimos tales como la 
mejora de la estabilidad en el empleo, la transformación 
de contratos temporales en indefinidos, el sostenimiento 
del empleo, la contratación de nuevos trabajadores o cua-
lesquiera otros que se dirijan a favorecer la calidad del 
empleo. Se trata, en todos los casos, de objetivos compa-
tibles con el mandato a los poderes públicos de realizar 
una política orientada al pleno empleo contenido en el 
artículo 40 de la Constitución y con la política de empleo 
desarrollada en España en el marco de la estrategia coor-
dinada para el empleo regulada por el Tratado Constitu-
tivo de la Comunidad Europea.

Se persigue así conciliar adecuadamente los derechos 
individuales de los trabajadores con los intereses colectivos 
derivados de circunstancias concretas relacionados con el 
empleo. Además, se establece como requisito para estas 
cláusulas que el trabajador cuyo contrato puede extinguirse 
por razón del cumplimiento de la edad ordinaria de jubila-
ción tenga en ese momento asegurado el acceso a la pen-
sión de jubilación en su modalidad contributiva por tener 
cubierto el período mínimo de cotización, o uno mayor si 
así se hubiera pactado en el convenio colectivo, y cumplir 
los demás requisitos exigidos por la legislación de Seguri-
dad Social. Se protegen de esta manera las expectativas de 
los trabajadores para acceder a la jubilación en unas condi-
ciones más adecuadas evitando la interrupción de carreras 
de cotización de alcance más limitado por razones ajenas a 
la voluntad del trabajador, lo que resulta más acorde con la 
situación actual del mercado de trabajo y con la regulación 
vigente de la jubilación en España.

La nueva regulación incluye una disposición transitoria 
para determinar el régimen aplicable a los convenios colec-
tivos anteriores a la fecha de entrada en vigor de esta Ley.

Artículo único. Modificación del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

Se incluye una disposición adicional décima en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional décima. Cláusulas de los 
convenios colectivos referidas al cumplimiento 
de la edad ordinaria de jubilación.
En los convenios colectivos podrán establecerse 

cláusulas que posibiliten la extinción del contrato de 
trabajo por el cumplimiento por parte del trabajador 
de la edad ordinaria de jubilación fijada en la norma-
tiva de Seguridad Social, siempre que se cumplan 
los siguientes requisitos:

a) Esta medida deberá vincularse a objetivos 
coherentes con la política de empleo expresados en 
el convenio colectivo, tales como la mejora de la 
estabilidad en el empleo, la transformación de con-
tratos temporales en indefinidos, el sostenimiento 
del empleo, la contratación de nuevos trabajadores 
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o cualesquiera otros que se dirijan a favorecer la 
calidad del empleo.

b) El trabajador afectado por la extinción del 
contrato de trabajo deberá tener cubierto el período 
mínimo de cotización o uno mayor si así se hubiera 
pactado en el convenio colectivo, y cumplir los 
demás requisitos exigidos por la legislación de 
Seguridad Social para tener derecho a la pensión de 
jubilación en su modalidad contributiva.»

Disposición transitoria única. Régimen aplicable a 
los convenios colectivos anteriores a la entrada en 
vigor de esta Ley.

Las cláusulas de los convenios colectivos celebrados con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley en las que se 
hubiera pactado la extinción del contrato de trabajo por el 
cumplimiento por parte del trabajador de la edad ordinaria de 
jubilación se considerarán válidas siempre que se garantice 
que el trabajador afectado tenga cubierto el período mínimo 
de cotización y que cumpla los demás requisitos exigidos por 
la legislación de Seguridad Social para tener derecho a la 
pensión de jubilación en su modalidad contributiva.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no afectará a las 
situaciones jurídicas que hubieran alcanzado firmeza 
antes de la citada entrada en vigor.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta Ley.
Valencia, 1 de julio de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 11366 ACUERDO multilateral M-168 en virtud de la 

Sección 1.5.1 del Acuerdo Europeo sobre trans-
porte internacional de mercancías peligrosas 
por carretera (ADR) (publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» núm. 18, de 21 de enero de 
2005), relativo al transporte de productos far-
maceúticos, listos para su consumo, hecho en 
Madrid el 21 de abril de 2004.

ACUERDO MULTILATERAL M168

En virtud del apartado 1.5.1 del ADR, relativo al transporte 
de productos farmacéuticos, listos para su consumo

1. Por derogación de las disposiciones del capítulo 
3.2, tabla A del ADR, los productos farmacéuticos, listos 
para su consumo, de los números UN

1169, GE II y III,
1170, GE II y III,
1197, GE II y III,
1219, GE II y III,
1293, GE II y III, 
1987, GE II y III,
1993, GE II y III,
3077, GE III,
3082, GE III y
3272, GE II y III,

que sean materias fabricadas para consumo doméstico o 
personal y estén embaladas en embalajes del tipo apto 
para su venta al por menor, no están sujetos a las disposi-
ciones del ADR.

2. El transporte se acompañará de una copia de este 
Acuerdo.

3. Este Acuerdo se aplicará para el transporte en el 
territorio de las Partes contratantes del ADR que hayan 
firmado este acuerdo hasta el 31 de diciembre de 2006, a 
no ser que sea revocado antes por alguno de los signata-
rios, en cuyo caso permanecerá en vigor únicamente para 
el transporte en los territorios de las Partes contratantes 
en el ADR signatarias del presente Acuerdo que no lo 
hayan revocado, hasta esa fecha.

Madrid, 21 de abril de 2004.–La Autoridad Competente 
para el ADR en España, Miguel Sánchez García, Director 
general de Transportes por Carretera.

El presente Acuerdo ha sido firmado por las Autorida-
des competentes del ADR de:

Alemania.
Austria.
Bélgica.
España.
Finlandia.
Francia.
Luxemburgo.
Noruega.
Suecia.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario general 

Técnico, Francisco Fernández Fábregas. 

 11367 ACUERDO Multilateral RID 2/2005 en virtud de 
la Sección 1.5.1 del Reglamento de Transporte 
Internacional de Mercancías Peligrosas por 
Ferrocarril (RID) y del artículo 6§12 de la Direc-
tiva 96/49/CE (publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» núm. 42, de 18 de febrero de 2003), 
relativo al transporte de sólidos en cisternas de 
código de cisterna (L), hecho en Madrid el 30 
de marzo de 2005.

ACUERDO MULTILATERAL RID 2/2005

En virtud de la sección 1.5.1 del RID y del artículo 6§12 de 
la Directiva 96/49/CE, relativo al transporte de sólidos en 

cisternas de código de cisterna (L)

(1) Como excepción a las disposiciones del 4.3.4.1.2 
del RID relativo a la jerarquía de las cisternas, las cisternas 
con código de cisternas para líquidos (L) pueden utilizarse 
también para el transporte de sólidos, siempre que cual-
quier elemento (número o letra) de las partes 2 a 4 de este 
código cisterna respeten las condiciones de jerarquía
del 4.3.4.1.2.
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